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CONSEJO CURRICULAR DE LA MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN SOCIAL 
INTERDISCIPLINARIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 002 

FECHA 13/03/2024 

Proceso: Consejo Curricular 

Motivo y/o Evento: Consejo Curricular ordinario 
Hora de Inicio: 
8:30 am. 

Lugar: Sala de teams 
Hora de finalización: 
9:30 pm. 

Miembros 

Nombre Cargo 

Mirian Borja Orozco 
Presidenta Consejo Curricular 
(Coordinadora MISI) 

Jairo Gómez Esteban Docente Consejero 

Andrés Castiblanco Roldán Docente Consejero 

  

 

Elaboró: Valentina Toro Portilla 

 

OBJETIVO: 
Analizar y dar respuesta a las solicitudes de estudiantes y profesores presentadas ante el Consejo Curricular de la 
Maestría en Investigación Social Interdisciplinaria  
  
ORDEN DEL DÍA: 
1. Propuesta de trabajo para el análisis de proyecto de acuerdo sobre flexibilidad curricular solicitado desde el 
Comité de Currículo y Calidad de la Facultad de Ciencias y Educación. 
2. Conferencia Semestral (Lección Semestral) 
3. Varios 

  
DESARROLLO: 

  

1. Proyecto de Acuerdo de Flexibilización Curricular: 

 

• Posterior a la lectura del proyecto de acuerdo sobre flexibilidad curricular y la hoja de ruta de la Facultad 

de Ciencias y Educación para el abordaje del Proyecto de Acuerdo de Flexibilización Curricular de la 

Secretaría General y la Vicerrectoría Académica se propone para fomentar el análisis del Proyecto de 

Acuerdo desde el Consejo Curricular de la Maestría en Investigación Social Interdisciplinaria lo siguiente: 

 

Desde la Hoja de ruta: 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS 
Y/O COMITÉS 

Código: GI-FR-020 

 
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

Fase 2: Diálogos situados en los Proyectos Curriculares Pregrado y Posgrados (4 al 22 de marzo 2024). La segunda 

fase, por su parte, compete principalmente a los Consejos Curriculares de todos y cada uno de los proyectos 

curriculares de la Facultad de Ciencias y Educación, quienes se encargarán de convocar a docentes, estudiantes, 

administrativos, egresados y empleadores, a fin de generar actas en las cuales se plasmen sus análisis frente 

al proyecto de acuerdo sobre flexibilidad curricular. Esperamos que, al compilar las actas, coproducir un 

ejercicio analítico que permita dar evidencia de la construcción de cada proyecto curricular. Este ejercicio de 

compilación estará a cargo del Comité de Currículo y Calidad. 

  

Metodología 

Organizar equipos para trabajar en modalidad de Taller en las sesiones de clases de los seminarios en Imaginarios 

y Representaciones sociales y el Seminarios en Poder, Política y Sujetos, en reunión de profesores para leer por 

grupos los capítulos y llenar el formato Excel con observaciones, propuesta sustitutiva y propuesta complementaria. 

Para el trabajo con los estudiantes el profesor a cargo del seminario organiza grupos de trabajo, promueve la lectura, 

discusión y escritura en los grupos conformados, coordina la recogida de información en el formato de Excel 

entregado por cada grupo de trabajo, y realiza el acta de la sesión (según formato) 

Se envían previamente los documentos a los estudiantes y los profesores 

Se proponen 2 horas de trabajo mínimo en cada sesión el día lunes 18 de marzo y el miércoles 20 de marzo 

correspondientemente 

  

Equipos de trabajo 

  

Categoría Líder (gestiona el acta) Fecha de la sesión 

Estudiantes Profesores de los 

seminarios 

Semana del 18 de marzo (sesiones 

de seminarios) 

Profesores Coordinadora de la 

maestría 

Jueves 21 de marzo 

Egresados  Secretaria Proyecto 

curricular 

Desde el 15 de abril hasta el 21 de 

marzo  

 
Empleadores 

  

Para el trabajo con Egresados y Empleadores habilitara un cuestionario que se enviará y publicará con la información 

de los capítulos o artículos referentes a posgrado para que los Egresados y empleadores hagan los aportes 

correspondientes. El acta se generará para validar y compilar la información recogida a través del formulario  

Materiales: si la sesión es presencial deben entregarse materiales físicos (copias de los documentos: Hoja de ruta, 

Formato de acta, Formato Excel). Si la sesión es remota se entregan formatos digitales diligenciados, importante 

recoger listas de asistencia para anexar a las actas. 
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Recepción de información: las actas y formatos deben enviarse a la coordinación de la maestría hasta el 20 de 

marzo para estudiantes y hasta el 21 de marzo para profesores. La asistente de la maestría organiza la información, 

elabora la comunicación de envío de formatos de actas y Excel al Comité de Currículo a más tardar el viernes 22 de 

marzo previa revisión de coordinación. 

 

DETERMINACIÓN: El Consejo Curricular determina ejecutar la propuesta de trabajo para el análisis de proyecto 

de acuerdo sobre flexibilidad curricular y enviar la información de acuerdo con los tiempos estimados. 

 
2. Definición de fecha y actividades para la realización de la Lección Semestral, presupuesto que se tiene para el 
año 2024 $3.212.255 que se destinará para el coloquio en 2024-3 
 
DETERMINACIÓN: El Consejo Curricular determina que el profesor Jairo Gómez sea el conferencista de la 
Lección Semestral 2024-1 en el auditorio Sabio Caldas en la sede de Ingeniaría o el auditorio de la sede de Posgrados 
9 pisos o en la sede de la Macarena destinada para el 23 abril invitando a los estudiantes y público en general 
 
3. Varios 
 
Finaliza la sesión siendo las 9:30 am 
 
La presente acta es Aprobada en la Sesión No. 002 del 13 de marzo de 2024. 
 

 
 

MIRIAN BORJA OROZCO 

Presidenta del Consejo Curricular MISI 

 

 

 

 

ANDRES CASTIBLANCO ROLDÁN 

Docente Consejero 

Presidente Consejero 

  

 

 

 

JAIRO HERNANDO GÓMEZ 

Docente Consejero 

Consejero 

 

 

COMPROMISOS 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS 
Y/O COMITÉS 

Código: GI-FR-020 

 
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

      

      

 

 

  


